
Madrid, 24 de junio de 1988.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez·Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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ORDEN de 20 de junio de 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15//986, de 25 de
abril, a la Empresa «Vidriera del l\-Jaresme, Sociedad
Anónima Laboral».

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
confo~idad con lo establecido en el artículo 6.0 de la Ley 152/1963, de
2 de dICIembre y Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre, prorrogado
por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, ha tenido a bien
disponer: ,

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, .a.las específicas del r~giJ!1en que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de dICIembre y al procedImiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a las Empresas que al final
se relacionan el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de la Licencia Fiscal del
Impuesto industrial durante el período de instalación.

Segundo.-El ben~ficio fiscal anteriormente relacionado, se concede
por un periodo de cmco años, a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado)~, sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios con~edidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bomficados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Pro~edimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
HaCIenda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresa:

«Copo Inversiones, Sociedad Anónima» (expediente Z172). Número
de identificación fiscal: A·36.044.303. Fecha de solicitud: 21 de julio de
1987. Instalación en Huerta de Casetas (Zaragoza). de una industria de
transformación de espuma de poliuretano.

Sociedad Cooperativa Limitada de Trabajo Asociado Molymat
(expediente 2/75). Número de identificación fiscal: F-50.079.532. Fecha
de solicitud: Noviembre de 1987. Ampliación en el polígono industrial
Malpica, Zaragoza, de una fábrica de moldes y matrices para inyección
de plásticos.

«Polyprint España, Sociedad Anónima» (a constituir) (expedien
te Z179). Número de identificación fiscal: A-50.091.511. Fecha de solici
tud: 24 de diciembre de 1987. Instalación en el polígono industrial
Malpica. Zaragoza. de una planta de extrusión de plástico con impresión
de texto e ilustraciones.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Vidriera del
Maresme, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-58447764. en solici
tud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispu~sto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

ConSIderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscnta en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 2.931 de
mscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.
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RESOLUCION de 24 de junio de 1988. de la SubsecretarIa,
por la que se anuncia haber sido solicitada por don Carlos
Theye Romero la sucesión en el tltulo de Conde de Casa
Romero.

ORDEN de 10 de junio de 1988 por la que se conceden a
la Empresa «COPO Inversiones, Sociedad Anónima» y dos
Empresas más, los beneficios fiscales de la Ley 152/1963.
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de fecha 15 de
abril de 1988, por la que se declaran comprendidas en polígono de
preferente localización industrial, al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del
30), prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre. a
las Empresas que al final se relacionan. Todo ello de conformidad con
el acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de abril de 1988;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios, se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se
regían por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y Real Decreto
3068/1978, de 7 de diciembre, prorrogado por el Real Decreto
2476/1985, de 27 de diciembre;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas. de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de
1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, cuyo
tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitados.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; el Real Decreto 3068/1978. de 7 de diciembre, prorrogado
por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre; la Ley 50/1985, de
23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modifi
cado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 21) y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985. de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendrán su vigencia durante un año. a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación de los
mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, hasta la
entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para la corrección
de los desequilibrios económicos interterritoriales y que los expedientes
a que se refiere esta Orden. se han iniciado dentro de dicho periodo de
vigencia, conforme a la fecha de solicitud que figura en el apartado
quinto siguiente.
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Don Carlos Theye Romero ha solicitado la sucesión en el título de
Conde de Casa Romero, vacante por fallecimiento de su tío don Pedro
Romero y Ferrán. lo que se anuncia por el plazo de treinta días,
contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del
artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido
título.

Madrid, 24 de junio de 1988.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

RESOLUCION de 24 de junio de 1988, de la SubsecretarIa,
por la que se anuncia haber sido solicitada por don Joaquln
Cabeza de Vaca y Torroja la sucesión de taulo de Conde de
Catres.

Don Joaquín Cabeza de Vaca y Torroja ha solicitado la sucesión en
el título de Conde de Catres, vacante por fallecimiento de su padre. don
Joaquín Cabeza de Vaca y Guillamas, lo que se anuncia por el plazo de
treinta días. contados a partir de la publicación de este edicto a los
efectos del artículo 6.o del Real Decreto de 27 de mayo de 1912 para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al
referido titulo.

16783

BOE núm. 161

16782

.-"

,

"'.
~;,

~, :

,r.
",.
'.:

::



Miércoles 6 julio 198820944

16786

BüE núm. 161

ORDEN de 21 de junio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada POI' la Sala Tercera
de! Tribunal Supremo, con jccha 2 de febrero de 1988, en
e! recurso contencioso-administratil'o nlimero 262/1985,
interpuesto contra Resolución de este Departamento' de
fecha 25 de abril de /983, por don Jase Rui= Ferrer,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
262/1985, en única instancia. ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
entre don José Ruiz Ferrer como demandante y la Administración
General del Estado como demandada, contra Resolución de fecha 25 de
abril de 1983, desestimatoria del recurso de alzada forrnula~o contra los
acuerdos de la Comisión Provincial de Precios de ValenCia. de 29 de
enero y 8 de junio de 1982, se ha dictado sentencia, con fecha 2 de
febrero de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal
de don José Ruiz Ferrer, en su calidad de Presidente de la Junta Rectora
de la Asociación de Vecinos de "Les Partides", contra la resolución de
25 de abril de 1983 de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, que desestimó ei recurso de alzada formulado contra los
acuerdos de la Comisión Provincial de Precios de Valencia, de 29 de
enero y 8 de junio de 1982, que aprobaron la elevación de las tarifas de
suministro de agua en la zona residencial de "Les Partides", por ser l~s
indicados actos administrativos conformes a derecho. Todo ello Sin

hacer imposición de costas.»
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Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre ((Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y Que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el ReRÍstro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 2.446 de
inscripción.

Esle Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos .Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificadón por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios lributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 20 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 20 de junio de 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «Suministros Materiales Eléctricos.
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Suministros
Materiales Eléctricos, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-I 1066669,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedad Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario Que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «(Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25-de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiendole sido asignado el número 2.246 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas Que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven$uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provinientes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citadós beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 20 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós,

e) Igual bonificación por el concepto Actos Jutidícos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos tijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarips se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696(1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~ables, contados a panir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 20 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.
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Vista la instancia formulada por el represenlante de «Aparados
Sadimar, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-020561l7, en solici
tud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15¡I986,
de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y

16787 ORDEN de 20 de junio de 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales pre~'istos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Aparados Sadimar, Sociedad Anó
nima Laborab>.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios té~inos la referida sentencia. publicándose e} aludido fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de 10
previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demá.s efecto.s.
Madrid. 21 de junio de 1988.-P. D., el Subsecretano, Ennque

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


